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ACUERDO No. PSAA10-6848 DE 2010

(Marzo 19)

Por el cual se precisa el alcance de las metas de gestión de las medidas de descongestión para Juzgados de Circuito y Municipales tomadas a nivel nacional durante la actual vigencia en relación con las Especialidades de Civil y de Familia
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Precisar el alcance de las metas de gestión establecidas para las medidas de descongestión adoptadas a nivel nacional para los Juzgados Civiles del Circuito, de Familia, Promiscuos de Familia y Civiles Municipales, en el sentido que éstas se deben cumplir de manera mensual.

PARÁGRAFO.- Se exceptúan de esta periodicidad mensual de las metas, las medidas correspondientes a la creación de los Juzgados Civiles Municipales en Bogotá y Medellín para la atención de los Despachos Comisorios cuyo rendimiento se establece diario.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

